
ACTA SESION EXTRAORDINARIA DE PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE MARCILLA 
CELEBRADA EL DIA 18 DE MAYO DE 2009 

 
 

Asistentes: Don José María Abarzuza Goñi, Don Jorge Esparza 
Garrido, Doña Eloisa Medina Fabo, Doña Virginia Mer ino García, 
Don Juan Carlos Pejenaute Albo, Doña María Pérez Me dina, Don 
Pedro Quijano Gutiérrez, Don  Miguel  Ángel Arnedo Imaz, Don 
Carlos  Isidro Fernández Imaz y Don Román Peláez Fo rné.                                              
 
    
 

ACTA.- 
 

En la Villa de Marcilla, y en su Casa Consistorial,  siendo 
las diecisiete  horas, del día 18 de mayo de 2009, se reunieron 
los señores concejales expresados al comienzo, cita dos 
reglamentariamente, bajo la presidencia de D. José María 
Abárzuza Goñi, asistidos por el Secretario del Ayun tamiento 
Alberto Fernández Ejea, al objeto de celebrar Sesió n 
Extraordinaria y tratar el asunto que figura en el Orden del Día 
cursado al efecto. 
 

Abierto el acto se trató el único punto. 
 

1º Relativo al compromiso de ejecución de proyecto de obra, 
para la creación de Centro 0-3 años, de conformidad  con las 
unidades fijadas por el Departamento de Educación. 
 

Enterados del contenido de la Resolución 93/2009, d e 23 de 
febrero, del Director General de Inspección y Servi cios de 
Educación, por la que se aprueba la convocatoria de  subvenciones 
a las Entidades Locales de la Comunidad Foral de Na varra para la 
construcción de centros de educación infantil de 0 a 3 años, se  
acuerda por unanimidad de los presentes. 
 

Comprometerse a la ejecución del proyecto de obra, para 
crear una infraestructura acorde con la planificaci ón en cuanto 
al número de unidades del Departamento de Educación  y  que 
dichas actuaciones futuras relativas a la creación o adaptación 
de infraestructuras, se ajustarán a los requisitos que establece 
el Decreto Foral 28/2007, de 26 de marzo, por  el q ue se regula 
el primer ciclo de Educación infantil en la Comunid ad Foral de 
Navarra. 
 

Y no habiendo otros asuntos incluidos en el Orden d el Día 
de la convocatoria, se levanta la sesión a las 20:1 5 horas, 
extendiéndose la presente acta que será firmada por  el Alcalde-
Presidente, conmigo el Secretario. 


